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compromisos establecidos en él y el plazo total de ejecución de la actuación. 
Este último plazo será susceptible de prórrogas expresas, por causa 
justificada, otorgadas antes de la fecha prevista de caducidad, y cumpliendo 
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1. INTRODUCCIÓN.  
 
El artículo 119 Modalidades de la gestión urbanística, del Decreto Legislativo 1/2021, 
de 18 de junio, del Consell, de aprobación del texto refundido de la Ley de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (LOTUP), establece en su apartado 3: 
 
3. Cuando la administración, por razones de insuficiencia de medios personales o 
materiales u otras circunstancias que habrán de quedar justificadas en el 
expediente, decida no hacerse cargo de la gestión directa de la función 
urbanizadora, podrá adoptar un acuerdo motivado de asignación de la gestión 
urbanística del programa de actuación integrada a las personas propietarias del 
suelo del ámbito de la actuación. 
 
Es decir que frente a la prevalencia de la gestión directa establecidas en los 
apartados 1 y 2 del citado artículo 119 que establecen: 
 
1. Corresponde a la administración actuante elegir razonadamente la modalidad de 
gestión pública, directa o indirecta, al programar cada actuación. 
 
2. La condición de agente urbanizador prioritariamente deberá asumirla, en ejercicio 
directo de sus competencias, la propia administración o sus organismos, entidades o 
empresas de capital íntegramente público, en régimen de gestión directa del 
programa de actuación integrada. 
 
La preferencia, en caso de que la Administración no se actúe por gestión directa 
corresponde a los propietarios, en virtud del apartado 3 anteriormente citado, 
quedando la gestión indirecta a través de agente urbanizador como un sistema 
residual que requerirá que en el Acuerdo Municipal correspondiente se opte por la 
conveniencia de la gestión indirecta, que en el presente caso es obvia, por ser 
URBAN INCENTIVES, S.L., propietaria de casi el 100% de los terrenos y como 
perteneciente al grupo PORCELANOSA, máxima interesada en la presente 
actuación. 
 
4. En ausencia de gestión directa por la administración y de gestión por las personas 
propietarias, la condición de agente urbanizador podrá atribuirse, siempre que se 
apreciase la viabilidad de la actuación, en régimen de gestión indirecta, a una 
persona o empresa mixta mediante procedimiento de pública concurrencia.  
 
5. En todo caso, la adquisición, por el procedimiento y en las condiciones previstas 
en el presente texto refundido, de la condición de urbanizadora por persona distinta 
de la propia administración urbanística o sus entidades instrumentales, será siempre 
a riesgo y ventura del agente urbanizador y comportará la transferencia del riesgo 
operacional inherente a la realización del conjunto de actuaciones que incorpore la 
adjudicación. 
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A continuación, la LOTUP establece en su artículo 120, Requisitos para la 
asignación de la condición de agente urbanizador en régimen de gestión urbanística 
por las personas propietarias, lo siguiente: 
 
1. La administración actuante podrá asignar la condición de agente urbanizador, en 
régimen de gestión urbanística por personas propietarias, a los titulares de suelo que 
se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) A la persona propietaria única o a las personas propietarias de la totalidad de los 
terrenos de titularidad privada del ámbito del programa de actuación integrada.  
 
b) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a 
las entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que formulen y asuman 
la ejecución del programa de actuación integrada que dispongan de más del 60 por 
cien de la superficie de los terrenos del ámbito de la actuación descontados los 
suelos que ya sean de uso y dominio público.  
 
c) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a 
las entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que dispongan del 50 
por cien de la superficie de los terrenos de la actuación descontados los suelos que 
ya sean de uso y dominio público y, además, obtengan la aceptación de los titulares 
de más del 40 por cien de las parcelas registrales privadas de dicho ámbito.  
 
2. En el caso de actuaciones en el medio urbano, podrán actuar en régimen de 
gestión urbanística por personas propietarias los sujetos obligados a los que se 
refiere el artículo 17.5 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.  
 
3. En los supuestos anteriormente indicados, la designación del agente urbanizador 
se acuerda por la administración al aprobar el programa de actuación integrada en 
régimen de excepción licitatoria y según los términos expresados en su 
correspondiente convenio urbanístico. 
 
URBAN INCENTIVES, promotora de la presente actuación tiene en propiedad, como 
ya se ha dicho, mucho más del 60% de la superficie del sector, por lo que está 
legitimada la gestión por propietarios, en régimen de excepción licitatoria. 
 
El artículo 124 establece el procedimiento de programación en régimen de gestión 
por propietarios: 
 
Artículo 124.  Procedimiento de programación en régimen de gestión por las 
personas propietarias.  
 
1. Las personas propietarias de los terrenos del ámbito del programa de actuación 
integrada, en los términos establecidos en este texto refundido, pueden promover 
dichos programas, así como los instrumentos para su desarrollo y ejecución.  
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2. Los programas de actuación integrada en régimen de gestión por las personas 
propietarias se tramitarán conforme al procedimiento previsto en el capítulo II o en el 
capítulo III, del título III del libro I.  
 
Cuando no incorporen ningún instrumento de planeamiento, y este haya sido 
sometido a evaluación ambiental y territorial estratégica conforme a la legislación 
estatal y a el presente texto refundido, se tramitarán conforme al procedimiento del 
artículo 61 de este texto refundido, sin que deban efectuarse las actuaciones de 
evaluación ambiental estratégicas previstas en los artículos 52 y 53.  
 
Asimismo, regirá en estos supuestos lo previsto en el artículo 163 de este texto 
refundido respecto de la selección del empresario constructor en los supuestos de 
gestión indirecta.  
 
3. En concreto, para estos programas las personas propietarias iniciarán la 
tramitación del procedimiento según lo previsto en el artículo 127 de este texto 
refundido.  
 
Solo será de aplicación lo previsto en el artículo 127, apartado 4, último párrafo, en 
caso de que sea necesario un instrumento de planeamiento, a los efectos de la 
realización de actuaciones de evaluación ambiental estratégica previstas en los 
artículos 52 y 53 de este texto refundido.  
 
4. Admitida a trámite la iniciativa o recibido el documento ambiental en el supuesto 
de que la propuesta incorpore un documento de planeamiento, el alcalde o alcaldesa 
efectuará las siguientes actuaciones:  
 
a) Requerirá a la persona aspirante a agente urbanizador para que en el plazo 
máximo de tres meses presente la documentación completa de la alternativa técnica 
del programa de actuación integrada y proposición jurídico-económica.  
 
b) Establecerá el importe de la garantía provisional en aquellos supuestos en los que 
resulte exigible. 
 
El capítulo II, del título III del libro I, regula la tramitación de los planes sujetos a 
evaluación ambiental y territorial estratégica, como es el caso que nos ocupa. 
 
El DA establece lo siguiente. 
 
Tras recibir los distintos informes, en fecha 05 de marzo de 2021, la Comisión de 
Evaluación Ambiental emitió Documento de Alcance (DA), conforme al artículo 
51.2.a de la LOTUP, para la tramitación por el procedimiento ordinario de la 
Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica, (EATE), en los siguientes términos: 
 
La Comisión de Evaluación Ambiental, órgano competente para emitir los 
documentos sobre el alcance del estudio ambiental y territorial estratégico a que se 
refiere el artículo 51.2.a de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
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Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Decreto 230/2015, de 4 de 
diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento del órgano ambiental 
de la Generalitat a los efectos de evaluación ambiental estratégica (planes y 
programas). 
 
A la vista de cuanto antecede, la Comisión de Evaluación Ambiental,  
 
ACUERDA: 
 
Emitir el documento de alcance del Estudio Ambiental y Territorial Estratégico del 
Plan de Reforma Interior del sector UHI-8 del término municipal de Vila-Real, 
debiendo recogerse las consideraciones efectuadas para la elaboración del Estudio 
Ambiental y Territorial Estratégico y de la versión preliminar del Plan. 
 
El Documento de Alcance del Estudio Ambiental y Territorial Estratégico se emite a 
efectos de la legislación en materia de evaluación ambiental, y por tanto, no supone 
un pronunciamiento ambiental definitivo a los efectos de la legislación urbanística. 
 
Notificar a los interesados que, contra la presente Resolución, por no ser un acto 
definitivo en vía administrativa, no cabe recurso alguno; lo cual no es inconveniente 
para que puedan utilizarse los medios de defensa que en su derecho estimen 
pertinentes. 
 
El DA concluye que la actuación que se pretende tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente y el territorio, por lo que procede la aplicación del procedimiento 
ordinario de evaluación ambiental y territorial estratégica, debiendo tramitarse de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de la LOTUP. 
 
La documentación presentada inicialmente se redactó en atención al grado de 
consolidación del ámbito afectado que incluye un enclave importante de suelo 
urbano consolidado y en coherencia con el vigente Plan General de Ordenación 
Urbana de Vila-real (PG). 
 
No obstante, como ya se ha dicho, de conformidad con el Informe del Servicio 
Territorial de Urbanismo de Castellón, de fecha de 23 de marzo de 2017, resulta 
necesario modificar el criterio sobre el documento adecuado para la ordenación del 
suelo afectado, que debe pasar a considerarse urbanizable, según el citado Servicio, 
y consecuentemente pasa a denominarse PP del sector UHI-8, de forma que el nivel 
de dotaciones públicas y cargas sea el del suelo urbanizable y no el del suelo 
urbano a desarrollar mediante PRI, como inicialmente se planteó. 
 
Debe subrayarse que la consideración del suelo como urbanizable y no como 
urbano, y la remisión a PP y no a PRI, no significa producir mayores efectos 
significativos sobre el medioambiente ni sobre el territorio respecto de los 
documentos inicialmente presentados. 
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Por tanto como ya se dispone de DA, nos encontramos en la fase del artículo 54 de 
elaboración de la versión inicial del plan y el estudio ambiental y territorial 
estratégico, constituyendo el presente documento el Programa de Actuación 
Integrada (PAI), cuya redacción, tramitación, aprobación, adjudicación (en régimen 
de gestión por propietarios) y ejecución, se pretenden para desarrollo del ámbito de 
la unidad de ejecución única del sector UHI 8 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Vila-real, en adelante PG, aprobado definitivamente en 23 de febrero de 
1993, del Plan Parcial (PP) que, junto al Estudio Ambiental y Territorial Estratégico 
EATE), se han redactado para su aprobación y Declaración Ambiental y Territorial 
Estratégica, conforme a lo establecido en los artículos 54 a 59 de la LOTUP.  
 
Respecto de la documentación del PAI, de acuerdo con en el artículo 117 de la 
LOTUP, todo PAI comprende dos documentos: alternativa técnica y proposición 
jurídico-económica.  
 
La alternativa técnica incluye, al menos:  
 
a) Plano de ordenación del ámbito de actuación, que refleje la ordenación 
pormenorizada previamente aprobada que desarrolle.  
 
b) Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones de integración con el 
entorno.  
 
c) Proyecto de las obras programadas, con:  
 
1.º Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los 
antecedentes y situación previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la 
justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo orden a tener 
en cuenta.  
 
2.º Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede 
perfectamente definida, así como los que delimiten la ocupación de terrenos y la 
restitución de servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios 
afectados por su ejecución.  
 
3.º El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de 
las obras y se regulará su ejecución, con expresión de la forma en que esta se 
llevará a cabo, las obligaciones de orden técnico que correspondan a la empresa 
contratista, y la manera en que se llevará a cabo la medición de las unidades 
ejecutadas y el control de calidad de los materiales empleados y del proceso de 
ejecución.  
 
4.º Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra.  
 
5.º El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y 
salud, en los términos previstos en las normas de seguridad y salud en las obras.  
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6.º Si el programa conlleva compromiso de edificación o rehabilitación, bastará el 
proyecto básico respecto de las obras de edificación o rehabilitación.  
 
d) Inventario preliminar de construcciones y plantaciones que se puedan ver 
afectadas.  
 
3. En ausencia de ordenación pormenorizada, o cuando esta o la ordenación 
estructural pretenda modificarse, el programa de actuación integrada se acompañará 
de un plan parcial, plan de reforma interior, estudio de detalle o modificación del plan 
de ordenación pormenorizada.  
 
Estos planes establecerán, completarán o remodelarán la ordenación pormenorizada 
o estructural, en todos o algunos de sus aspectos, y se tramitarán y aprobarán junto 
al programa de actuación integrada.  
 
Cuando el programa se gestione de forma indirecta por agente urbanizador o por las 
personas propietarias y salvo las especificidades establecidas en el artículo 36.4 de 
este texto refundido para las actuaciones integradas en suelo urbano, los 
instrumentos de planeamiento que acompañen a dicho programa no podrán:  
 
a) Cambiar la clasificación de más de un 10 % de la superficie del suelo a gestionar 
en el programa.  
 
b) Modificar el uso predominante que el planeamiento prevea para los suelos 
urbanizables objeto de la programación.  
 
c) Aumentar o disminuir en más de un 10 % la edificabilidad prevista en el 
planeamiento para los suelos afectados. 
 
SE ADJUNTAN CON EL PRESENTE PAI EL PLAN PARCIAL Y EL PROYECTO DE 
LAS OBRAS PROGRAMADAS, QUE INCLUYEN TODA LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA REQUERIDA, ANTERIORMENTE CITADA. 
 
La proposición jurídico-económica se formalizará:  
 
En una memoria y unas normas de actuación, para la gestión directa; o en una 
memoria y un convenio urbanístico, para la gestión indirecta y para la gestión por las 
personas propietarias.  
 
Regulará las obligaciones y derechos del agente urbanizador, de las personas 
propietarias adheridas al programa de actuación integrada y de la administración, de 
conformidad con lo establecido en el presente texto refundido y en la legislación del 
Estado, y contendrá:  
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a) Una estimación de cada uno de los conceptos económicos constitutivos de las 
cargas de la actuación y su coste máximo total, según los conceptos enunciados en 
el artículo 150 de este texto refundido, desglosando para cada uno de ellos: los 
costes por fases y partidas; las cargas globales máximas; y las cargas unitarias 
repercutidas por metro cuadrado de terreno originario y por unidad de 
aprovechamiento.  
 
b) La forma de retribución al agente urbanizador, incluyendo el coeficiente de canje y 
la correlativa valoración del suelo a efectos de la retribución en terreno.  
 
c) Los plazos que se proponen para la ejecución del programa de actuación 
integrada, determinando las fases en que se realizarán las obligaciones y 
compromisos establecidos en él y el plazo total de ejecución de la actuación. Este 
último plazo será susceptible de prórrogas expresas, por causa justificada, 
otorgadas antes de la fecha prevista de caducidad, y cumpliendo las limitaciones 
establecidas en el artículo 115.5 de este texto refundido.  
 
d) Memoria de viabilidad económica y de sostenibilidad económica, en los términos 
establecidos por la legislación del Estado sobre el suelo y sobre rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas. 
 
En nuestro caso por tratarse de gestión por propietarios aportamos Convenio y el 
resto de la documentación exigida. 
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2. PROCEDIMIENTO DE PROGRAMACIÓN EN RÉGIMEN DE GESTIÓN POR 
PROPIETARIOS. 
 
En el apartado anterior ya se ha descrito la gestión por propietarios, incluido en el 
procedimiento que por parte del Ayuntamiento se acrediten las razones de 
insuficiencia de medios personales o materiales u otras circunstancias que habrán 
de quedar justificadas en el expediente, adoptando un acuerdo motivado de 
asignación de la gestión urbanística del programa de actuación integrada a las 
personas propietarias del suelo del ámbito de la actuación. 
 
En el caso que nos ocupa, la actuación se promueve por la MERCANTIL URBAN 
INCENTIVES, S.L., del GRUPO PORCELANOSA, ostenta la propiedad de 
prácticamente el 100 % de los terrenos incluidos en la el sector UHI-8, cuya 
Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica se propone. 
 
A efectos de lo dispuesto en el artículo 120.1 de la LOTUP, el dominio de la 
propiedad del ámbito por Urban Incentives, S.L., excede con mucho del 60% de la 
propiedad, por lo que puede ser promotora de la actuación y asumir la condición de 
urbanizador. 
 
El artículo 124 establece el procedimiento de programación en régimen de gestión 
por propietarios: 
 
El artículo 124 establece que los PAI en régimen de gestión por las personas 
propietarias se tramitarán conforme al procedimiento previsto en el capítulo II o en el 
capítulo III, del título III del libro I.  
 
Cuando no incorporen ningún instrumento de planeamiento, y este haya sido 
sometido a evaluación ambiental y territorial estratégica conforme a la legislación 
estatal y a el presente texto refundido, se tramitarán conforme al procedimiento del 
artículo 61 de este texto refundido, sin que deban efectuarse las actuaciones de 
evaluación ambiental estratégicas previstas en los artículos 52 y 53.  
 
Asimismo, regirá en estos supuestos lo previsto en el artículo 163 de este texto 
refundido respecto de la selección del empresario constructor en los supuestos de 
gestión indirecta.  
 
3. En concreto, para estos programas las personas propietarias iniciarán la 
tramitación del procedimiento según lo previsto en el artículo 127 de este texto 
refundido.  
 
Solo será de aplicación lo previsto en el artículo 127, apartado 4, último párrafo, en 
caso de que sea necesario un instrumento de planeamiento, a los efectos de la 
realización de actuaciones de evaluación ambiental estratégica previstas en los 
artículos 52 y 53 de este texto refundido.  
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4. Admitida a trámite la iniciativa o recibido el documento ambiental en el supuesto 
de que la propuesta incorpore un documento de planeamiento, el alcalde o alcaldesa 
efectuará las siguientes actuaciones:  
 
a) Requerirá a la persona aspirante a agente urbanizador para que en el plazo 
máximo de tres meses presente la documentación completa de la alternativa técnica 
del programa de actuación integrada y proposición jurídico-económica.  
 
b) Establecerá el importe de la garantía provisional en aquellos supuestos en los que 
resulte exigible. 
 
El capítulo II, del título III del libro I, regula la tramitación de los planes sujetos a 
evaluación ambiental y territorial estratégica, como es el caso que nos ocupa. 
 
En el presente caso, como se ha dicho anteriormente, ya se dispone de DA, 
encontrándonos en la fase del artículo 54 de elaboración de la versión inicial del plan 
y el estudio ambiental y territorial estratégico, constituyendo el presente documento 
el PAI, cuya redacción, tramitación, aprobación, adjudicación, en régimen de gestión 
por propietarios, y ejecución, se pretenden para desarrollo del ámbito de la unidad 
de ejecución única del sector UHI 8 del PP del sector UHI-8 de Vila-real, que, junto 
EATE, se han redactado para su aprobación y Declaración Ambiental y Territorial 
Estratégica, conforme a lo establecido en los artículos 54 a 59 de la LOTUP.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.2 de la LOTUP, la tramitación del 
Programa debe realizarse conforme al procedimiento previsto en el Capítulo II o el  
Capítulo III del Título III del Libro I de la LOTUP, es decir sometiéndose al 
procedimiento de EATE, por alguno de los dos métodos allí definidos, el ordinario del 
Capítulo II, o el simplificado del Capítulo III, que es el que se contempla a priori en 
este documento, sin perjuicio de lo que finalmente disponga el órgano ambiental y 
territorial. 
  
Asimismo, regirá en estos supuestos lo previsto en el artículo 156 de la LOTUP 
respecto a la selección del empresario constructor en los supuestos de gestión 
indirecta.  
 
El DA establece que se trata de tramitación ordinaria, por lo efectos de que la 
reclasificación del suelo conlleva efectos significativos sobre el medio ambiente. 
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3. ALTERNATIVA TÉCNICA.  
 
Como ya se ha dicho, el artículo 117 de la LOTUP establece que la alternativa 
técnica debe incluir, al menos:  
 
a) Plano de ordenación del ámbito de actuación, que refleje la ordenación 
pormenorizada previamente aprobada que desarrolle.  
 
DICHA ORDENACION ESTA DETALLADA EN EL PLAN PARCIAL QUE 
ACOMPAÑA AL PRESENTE PAI. 
 
b) Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones de integración 
con el entorno. 
 
LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL Y PORMENORIZADA DEL ÁMBITO VIENE 
CONTENIDA EN LOS INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN, TANTO EN LA 
HOMOLOGACIÓN COMO EN EL PP QUE SE ADJUNTAN AL PRESENTE PAI. 
 
EN ESOS DOCUMENTOS QUEDA PLENAMENTE DESCRITA Y JUSTIFICADA LA 
INTEGRACIÓN CON EL ENTORNO. 
 
EL CONTENIDO DEL PAI, EN CUANTO A LA DETERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN Y A LAS CONDICIONES TEMPORALES Y ECONÓMICAS DE SU 
DESARROLLO, ES LA GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 
INTEGRACIÓN. 
 
No obstante, el DA apuntala el cumplimiento de estas condiciones al establecer, entre otras 
cosas, lo siguiente. 
 

Respecto a la localización de la actuación: 
 
La propuesta se enmarca en los criterios de la directriz 92.i) de la ETCV, que 
recomienda desarrollar los nuevos crecimientos de suelo para actividades 
económicas, partiendo de los tejidos existentes procurando evitar la dispersión de 
estos usos en el territorio.  
 
El nuevo sector consolidaría por el linde sur las instalaciones industriales del 
Polígono La Plana. 
 
Se propone la conexión viaria del Sector a través de sendas rotondas, una 
localizada en el trazado de la Ronda suroeste de la población, y otra en el encuentro 
de ésta con la N-340. 
 
Las obras de ejecución de la Ronda no se han iniciado, por lo que la definición 
detallada de la conexión del Sector queda pendiente de la solución definitiva que se 
derive de la ejecución de la misma. 
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Con carácter general, cabe destacar que algunas directrices de la ETCV tienen una 
relación más directa con la actuación que se propone.  
 
La directriz 27.r) insta a garantizar el suelo necesario para la implantación de 
actividades de fuerte contenido innovador; y la directriz 92.i) recomienda desarrollar 
los nuevos crecimientos de suelo para actividades económicas partiendo de los 
tejidos existentes, procurando evitar la dispersión de estos usos en el territorio.  
 
La consideración de estas directrices, junto con la justificación relativa al carácter 
estratégico de la actuación para la competitividad de una empresa puntera del sector 
azulejero, determinan la adecuación de la propuesta a las directrices de la ETCV 
relativas al desarrollo de la actividad económica. 
 
En principio, la dimensión del nuevo suelo industrial propuesto, con una superficie de 
204.438 m²s, es muy inferior al crecimiento máximo determinado por las directrices 
de la ETCV.  
 
No obstante, no se ha comprobado la adecuación de la magnitud de la 
reclasificación al crecimiento máximo permitido por la ETCV.  
 
Visto que en dicha comprobación se deben considerar los suelos industriales y 
terciarios pendientes de desarrollo en el planeamiento municipal, no existe plena 
certidumbre del cumplimiento de la directriz de la ETCV en cuanto al crecimiento 
máximo de suelo destinado a actividades económicas. 
 
La localización del Sector presenta ventajas de conexión con las infraestructuras 
viarias del entorno, no obstante, la definición concreta de la conexión viaria del 
sector queda pendiente de las condiciones que se deriven de la ejecución de la 
Ronda suroeste, así como de la incorporación al proyecto de las determinaciones 
que resulten del estudio de tráfico y movilidad que se elabore.  
 
La solución que finalmente se adopte deberá contar con el informe del Servicio de 
Movilidad Urbana de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y 
Movilidad; y con la previa aprobación del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana. 
 
El cumplimiento de los crecimientos máximos permitidos por la ETCV, viene 
justificado en el PP de la siguiente forma. 
 
El suelo máximo sellable en Vila-real, según la ETCV, es de 2.103.674 m²s, a los 
que si descontando los 595.600 m2s pendientes de sellar, resultan 1.508.074 
m2s, cantidad superior, en 1.319.910,10 m2, al suelo cuya reclasificación se 
propone de 188.163,09 m2s, por lo que se cumplen las previsiones de 
crecimiento máximo de 2.103.674 m²s para actividades económicas previsto en 
la ETCV, como bien previó el DA. 
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c) Proyecto de las obras programadas, con:  
 
1.º Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los 
antecedentes y situación previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la 
justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo orden a tener 
en cuenta.  
 
2.º Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede 
perfectamente definida, así como los que delimiten la ocupación de terrenos y la 
restitución de servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios 
afectados por su ejecución.  
 
3.º El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de 
las obras y se regulará su ejecución, con expresión de la forma en que esta se 
llevará a cabo, las obligaciones de orden técnico que correspondan a la empresa 
contratista, y la manera en que se llevará a cabo la medición de las unidades 
ejecutadas y el control de calidad de los materiales empleados y del proceso de 
ejecución.  
 
4.º Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra.  
 
5.º El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y 
salud, en los términos previstos en las normas de seguridad y salud en las obras.  
 
6.º Si el programa conlleva compromiso de edificación o rehabilitación, bastará el 
proyecto básico respecto de las obras de edificación o rehabilitación.  
 
d) Inventario preliminar de construcciones y plantaciones que se puedan ver 
afectadas.  
 
3. En ausencia de ordenación pormenorizada, o cuando esta o la ordenación 
estructural pretenda modificarse, el programa de actuación integrada se acompañará 
de un plan parcial, plan de reforma interior, estudio de detalle o modificación del plan 
de ordenación pormenorizada.  
 
Estos planes establecerán, completarán o remodelarán la ordenación pormenorizada 
o estructural, en todos o algunos de sus aspectos, y se tramitarán y aprobarán junto 
al programa de actuación integrada.  
 
Cuando el programa se gestione de forma indirecta por agente urbanizador o por las 
personas propietarias y salvo las especificidades establecidas en el artículo 36.4 de 
este texto refundido para las actuaciones integradas en suelo urbano, los 
instrumentos de planeamiento que acompañen a dicho programa no podrán:  
 
a) Cambiar la clasificación de más de un 10 % de la superficie del suelo a gestionar 
en el programa.  
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b) Modificar el uso predominante que el planeamiento prevea para los suelos 
urbanizables objeto de la programación.  
 
c) Aumentar o disminuir en más de un 10 % la edificabilidad prevista en el 
planeamiento para los suelos afectados. 
 
TODA ESTA DOCUMENTACION TECNICA SE INCLUYE EN EL PROYECTO DE 
OBRAS PROGRAMADAS QUE SE ADJUNTA. 
 
d) Inventario preliminar de construcciones y plantaciones que se puedan ver 
afectadas (art. 111.2.d LOTUP).  
 
No existe ninguna edificación en el ámbito del sector dentro del suelo urbanizable, 
tratándose de una explanada, pero existen unas construcciones industriales que se 
sitúan en el suelo urbano que son propiedad de la mercantil promotora y que por lo 
tanto son compatibles con la actuación sin estar afectadas por la ordenación tanto 
por uso como por el tipo de construcción y características. 
 
VISTA DE LA PARCELA CON LA EDIFICACION URBANA EXISTENTE 
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4. PROPOSICIÓN JURÍDICO-ECONÓMICA (PJE) 
 
El artículo 117.4 de la LOTUP establece que, para los supuestos de gestión por 
propietarios de los PAI, la PJE se formalizará en una memoria y un convenio 
urbanístico. 
 
La PJE regulará las obligaciones y derechos del agente urbanizador, de las 
personas propietarias adheridas al PAI y de la administración, de conformidad con lo 
establecido en el presente texto refundido y en la legislación del Estado, y 
contendrá: 
 
a) Una estimación de cada uno de los conceptos económicos constitutivos de las 
cargas de la actuación y su coste máximo total, según los conceptos enunciados en 
el artículo 150 de este texto refundido, desglosando para cada uno de ellos: los 
costes por fases y partidas; las cargas globales máximas; y las cargas unitarias 
repercutidas por metro cuadrado de terreno originario y por unidad de 
aprovechamiento.  
 
b) La forma de retribución al agente urbanizador, incluyendo el coeficiente de canje y 
la correlativa valoración del suelo a efectos de la retribución en terreno.  
 
c) Los plazos que se proponen para la ejecución del programa de actuación 
integrada, determinando las fases en que se realizarán las obligaciones y 
compromisos establecidos en él y el plazo total de ejecución de la actuación. Este 
último plazo será susceptible de prórrogas expresas, por causa justificada, 
otorgadas antes de la fecha prevista de caducidad, y cumpliendo las limitaciones 
establecidas en el artículo 115.5 de este texto refundido.  
 
d) Memoria de viabilidad económica y de sostenibilidad económica, en los términos 
establecidos por la legislación del Estado sobre el suelo y sobre rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas. 
 
Veamos cada uno de estos apartados. 
 
a) Estimación de cada uno de los conceptos económicos constitutivos de las 
cargas de la actuación y su coste máximo total, según los conceptos 
enunciados en el artículo 150 de este texto refundido, desglosando para cada 
uno de ellos: los costes por fases y partidas; las cargas globales máximas; y 
las cargas unitarias repercutidas por metro cuadrado de terreno originario y 
por unidad de aprovechamiento.  
 
El artículo 150 que se cita establece lo siguiente. 
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Artículo 150. Cargas de urbanización del programa de actuación integrada.  
 
1. Son cargas de urbanización, en la categoría de cargas fijas, a los efectos de este 
texto refundido: 
a) Las obras programadas necesarias para la consecución de los objetivos legales 
del programa de actuación integrada enunciados en el artículo 116 de este texto 
refundido.  
 
b) La redacción de los proyectos técnicos y la dirección de obra necesarios con el fin 
antes indicado.  
 
c) Los gastos de gestión del agente urbanizador, cuantificados como un porcentaje 
de la suma de los dos conceptos anteriores, tal como figuren en el programa de 
actuación integrada, que incluyen sus gastos generales y financieros, relativos a:  
 
1.º El mantenimiento y conservación de la urbanización durante el periodo que 
corresponda hasta su recepción por la administración.  
 
2.º Los gastos, aranceles, tasas y honorarios correspondientes a la tramitación de 
las actuaciones que ha de gestionar e impulsar.  
 
3.º Los controles de calidad y peritajes presupuestados en el programa de actuación 
integrada, a cuenta de empresas o profesionales independientes del agente 
urbanizador, para controlar la ejecución y recepción de las obras o el cumplimiento 
de las obligaciones y la mayor objetividad de las actuaciones.  
 
d) El beneficio empresarial del agente urbanizador, calculado como un porcentaje, 
de hasta el diez por cien, del valor de los conceptos referidos en los apartados 
anteriores.  
 
2. Son cargas de urbanización, en la categoría de cargas variables, las siguientes:  
 
a) El coste de indemnización a cuenta de construcciones, instalaciones, plantaciones 
y sembrados que, en ejecución del programa de actuación integrada se hayan de 
derribar, arrancar o destruir, o ceder a la administración; y las indemnizaciones por 
traslado o cese de actividades, resolución de arrendamientos y extinción de 
servidumbres prediales.  
 
b) Las indemnizaciones a las personas propietarias por obras de urbanización que 
ya hayan sufragado y sean útiles a la actuación.  
 
c) Los gastos por realojo y retorno de ocupantes a los que estos tengan derecho 
conforme a la legislación vigente.  
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d) En su caso, el importe del canon de urbanización devengado a favor de la 
administración o el reintegro que proceda a favor de otras actuaciones conforme al 
artículo 152 de este texto refundido. El importe total de las cargas de urbanización 
variables se repercutirá entre todas las personas propietarias en régimen de 
equidistribución. Posteriormente, se asignará a cada persona propietaria o titular de 
derecho indemnizable el importe que le corresponda percibir por los conceptos 
indicados en los apartados anteriores.  
 
3. Los conceptos del apartado 2 se considerarán gastos variables ajenos al precio 
cierto del programa de actuación integrada. Podrán arbitrarse medidas para que 
sean directamente pagados y cobrados entre interesados sin anticipo y mediación 
del agente urbanizador.  
 
Este es responsable de que se hagan efectivos antes de la ocupación de los bienes 
afectados y de que sean tasados al valor que objetivamente corresponda según las 
normas que lo regulan, salvo en el supuesto previsto en el artículo 99.3 de este texto 
refundido.  
 
4. Las cargas de urbanización correspondientes a la ejecución del sistema de 
saneamiento y depuración, cuando el programa de actuación incluya la construcción 
de un sistema propio, serán costeadas en su totalidad con cargo a la actuación 
urbanística. Cuando el programa de actuación incluya la conexión de la actuación al 
sistema público, la actuación urbanística participará en los gastos de construcción o 
ampliación de las infraestructuras públicas, con independencia de cuál sea su 
estado de ejecución, en la parte correspondiente a la actuación urbanística de que 
se trate. Este ingreso deberá ser transferido por la administración actuante o por el 
agente urbanizador a la Generalitat, de acuerdo con la normativa sectorial 
correspondiente, salvo que se establezca un pacto a través de los acuerdos que se 
prevean en los instrumentos contemplados en la normativa aplicable en materia de 
sector público. 

 
De acuerdo con lo anterior la totalidad de las cargas de urbanización del PAI son las 
siguientes. 
 
Cargas fijas. 
 
Se incorporan a continuación los conceptos económicos. 
 
PRESUPUESTO Y CARGAS TOTALES DE URBANIZACION 
 
El presupuesto pormenorizado aparece en el apartado siguiente sobre la viabilidad 
económica de la actuación, por lo que aquí nos limitamos al resumen del mismo, en 
el que vamos a determinar la cargas de urbanización totales. 
 
a. Presupuesto de ejecución material (PEM) ...............................4.903.724,83 € 
Gastos generales 13% ....................................................................637.484,23 € 
Beneficio industrial 6% ....................................................................294.223,49 € 
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Presupuesto ejecución por contrata (PEC) ..................................5.835.432,55 € 
 
b. Redacción de proyectos técnicos y dirección de obra…………...300.000,00 € 
 
c. Gastos de gestión 1,5 % (a + b) 6.135.432,55...............................92.031,49 € 
 
d. Suma (a+b+c) ...........................................................................6.227.464,04 € 
 
e. Monetarización del excedente de aprovechamiento: 
 
El valor del excedente de aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento de Vila-
real es de 1.557.130,65 € (7.706,66 m2t x 202,05 €/m2t ). 
 
7.706,66 m2t x 202,05 €/m2t…………………………………...……1.557.130,65 €  
 
f. Total cargas ( d + e ) ………….…….......................……….........7.784.594,69 € 
 
g. Beneficio del urbanizador 6%.......................................................467.075,68 € 
 
TOTAL………………………………………………………………….8.251.670,37 € 
 
Se adopta un porcentaje intermedio del 6% como beneficio empresarial del agente 
urbanizador, inferior al máximo del 10% permitido por la LOTUP. 
 
Esto implica un valor de repercusión de los costes de urbanización de 118,95 €/m2t, 
cociente entre las cargas totales de 8.251.670,37 € y el aprovechamiento subjetivo 
de la actuación de 69.369,88 m2t. 
 
Cargas variables. 
 
Se incluyen entre las cargas de urbanización otros costes hoy imprevisibles que se 
podrían derivar de la tramitación del expediente, como pueden ser las resultantes de 
los informes de la administración de carreteras, tanto estatal como autonómica, por 
motivo de la ejecución de la ronda suroeste, en su entronque con la carretera 
nacional CN-340 y el suministro eléctrico desde la subestación existente, Azagador, 
cuya solución, planteada por URBAN INCENTIVES, se encuentra pendiente de 
aprobación por parte de la Compañía Suministradora. 
 
Dichas cargas variables deberán ser asumidas por URBAN INCENTIVES, si resulta 
urbanizador del PAI y su coste deberá añadirse a las cargas de urbanización, 
anteriormente calculadas, teniendo su repercusión en la indemnización a los 
propietarios que resulten indemnizados, si los hubiere. 
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b) Forma de retribución al agente urbanizador, incluyendo el coeficiente de 
canje y la correlativa valoración del suelo a efectos de la retribución en 
terreno.  
 
Los propietarios minoritarios afectados podrán optar por la retribución en terrenos, si 
alcanzan los derechos de adjudicación necesarios, o en metálico. 
 
A estos efectos vamos a proceder al cálculo del coeficiente de canje y la valoración 
de los terrenos a los efectos de la retribución en especie. 
 
CARGAS DE URBANIZACIÓN. 
 
Como hemos visto en el apartado anterior las cargas de urbanización totales son las 
siguientes. 
 
a. Presupuesto de ejecución material (PEM) ...............................4.903.724,83 € 
Gastos generales 13% ....................................................................637.484,23 € 
Beneficio industrial 6% ....................................................................294.223,49 € 
Presupuesto ejecución por contrata (PEC) ..................................5.835.432,55 € 
 
b. Redacción de proyectos técnicos y dirección de obra…………...300.000,00 € 
 
c. Gastos de gestión 1,5 % (a + b) 6.135.432,55...............................92.031,49 € 
 
d. Suma (a+b+c) ...........................................................................6.227.464,04 € 
 
e. Monetarización del excedente de aprovechamiento: 
 
El valor del excedente de aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento de Vila-
real es de 1.557.130,65 € (7.706,66 m2t x 202,05 €/m2t ). 
 
7.706,66 m2t x 202,05 €/m2t…………………………………...……1.557.130,65 €  
 
f. Total cargas ( d + e ) ………….…….......................……….........7.784.594,69 € 
 
g. Beneficio del urbanizador 6%.......................................................467.075,68 € 
 
TOTAL………………………………………………………………….8.251.670,37 € 
 
VALOR DEL SUELO. 
 
Como se determina en el apartado siguiente, sobre viabilidad económica de la 
actuación, aplicando la fórmula para el cálculo del valor de repercusión resulta. 
 
VRS = Vv / K –Vc = 959,00 €/m2t / 1,40 – 482,95 €/m2t = 202,05 €/m2t. 
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Por lo tanto, el valor del excedente de aprovechamiento correspondiente al 
Ayuntamiento de Vila-real es de 1.557.352,91 € (7.707,76 m2tx202,05 €/m2t), ya 
que dicha cesión se realiza libre de cargas. 
 
No obstante, este precio unitario es utilizado exclusivamente para la monetarización 
del excedente de aprovechamiento que corresponde al Ayuntamiento, que lo recibe 
libre de cargas de urbanización, pero debe ser reducido con los costes de 
urbanización pendientes para determinar el coeficiente de canje, el valor del suelo a 
efectos de indemnizaciones entre propietarios o para indemnizar a propietarios que 
no alcancen la parcela necesaria para resultar adjudicatarios utilizando la expresión: 

VSo = VS - G  (1 + TLR + PR) 

Siendo: 

VSo = Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros. 

 
VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros. 

 
G = Costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas 
pendientes, en euros.  

 
TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno. 
 

Como se establece en el apartado siguiente de viabilidad económica: 

1 + TLR + PR = 1 – 0,00343 + 0,14 = 1,13657. 

Para determinar el coste unitario de indemnización por diferencias de adjudicación o 
a propietarios que no alcancen los derechos minimos, aplicaremos la fórmula de 
actualización del precio, VSo = VS - G . (1 + TLR + PR), tomando, el valor de VS = 
202,05 €/m2t, anteriormente citado, como valor unitario de repercusión de las cargas 
de urbanización pendientes que se calcula en el apartado siguiente, de G = 118,95 
€/m2t, y el coeficiente de actualización calculado en el párrafo anterior, de TLR + PR 
= 1,13657, resulta el siguiente valor de repercusión del suelo actualizado. 

Vso = 202,05 €/m2t – 118,95 €/m2t x 1,13657 = 66,85 €/m2t 

Esto equivale a un precio de suelo neto sin urbanizar de 30,14 €/m2s, multiplicando 
dicho valor de repercusión de 66,85 €/m2t por el 90% del aprovechamiento tipo de 
0,5009 m2t/m2s (66,85 €/m2t x 0,5009 m2t/m2s x 0,90), precio que se utilizará para 
el caso de retribución de la labor urbanizadora en terrenos. 
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Por lo tanto, el precio para la valoración de las diferencias de adjudicación o para 
indemnizar a aquellos pequeños propietarios, si los hubiere, cuyo derecho no 
alcance la parcela mínima edificable será de 66,85 €/m2t, o lo que es lo mismo de 
30,14 €/m2s neto, es decir 21,27 €/m2s bruto, como resultado de multiplicar el 
anterior precio de 30,14 €/m2s por el coeficiente resultante del cociente entre la 
superficie neta edificable resultante de la ordenación de 164.201,38 m2 y la 
superficie del sector de 232.721,12 m2. 

 
COEFICIENTE DE CANJE. 
 
De acuerdo con todo lo anterior el coeficiente de canje es el siguiente 

 
C = 118,95 €/m2t/66,85 €/m2t +118,95 €/m2t = 64,02% 

 
 

c) Los plazos que se proponen para la ejecución del programa de actuación 
integrada, determinando las fases en que se realizarán las obligaciones y 
compromisos establecidos en él y el plazo total de ejecución de la actuación. 
Este último plazo será susceptible de prórrogas expresas, por causa 
justificada, otorgadas antes de la fecha prevista de caducidad, y cumpliendo 
las limitaciones establecidas en el artículo 115.5 de este texto refundido.  
 
El artículo 115.5 que se cita establece que el plazo inicial para la ejecución de un 
programa de actuación no será superior a cinco años, salvo cuando concurran 
circunstancias excepcionales que justifiquen su prórroga. Las prórrogas no podrán 
otorgarse por un plazo total adicional superior a cinco años. 
 
Se establece por lo tanto un plazo máximo para la ejecución del PAI de cinco 
años. 
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d) Memoria de viabilidad económica y de sostenibilidad económica, en los 
términos establecidos por la legislación del Estado sobre el suelo y sobre 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
 
ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA Y MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD 
ECONÓMICA. 
 
El artículo 40.3 de la LOTUP determina la obligatoriedad de incluir entre los 
documentos del plan parcial un estudio de viabilidad económica y una memoria de 
sostenibilidad económica, si no estuvieran convenientemente detallados en el plan 
general estructural. 
 
En este sentido, el artículo 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana exige que la documentación de los instrumentos de ordenación de las 
actuaciones de transformación urbanística, como el presente plan parcial, incluyan 
un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se pondere, en 
particular, el impacto de la actuación en la Hacienda Municipal afectada por la 
implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en 
marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y 
adecuación del suelo destinado a usos productivos. 
 
Por lo tanto, vamos a proceder a demostrar, en primer lugar la viabilidad y a 
continuación la sostenibilidad económica de la presente actuación.  

 
ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA 
 
CUADRO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS. 
 
Los parámetros fundamentales de la ordenación, ya vistos con anterioridad, son los 
siguientes. 
 
1. Superficie del sector…………………………………………………………..…….232.721,12m2s 

2. Superficie del suelo urbano consolidado ……………………………………..……44.558,03 m2s 

3. Superficie del nuevo suelo urbanizable…………………………………………...188.163,09 m2s 

4. Índice de edificabilidad neto del suelo urbano………………………………….…0,8500 m2tm2s 

5.     Edificabilidad del suelo urbano consolidada………………………………………..37.874,33 m2t 

6. Índice edificabilidad bruta del sector……………………………………….………0,5009 m2t/m2s 

7. Edificabilidad resultante máxima…………………………………………….……..114.940,97 m2t 

8.     Edificabilidad del suelo urbanizable ( 7- 5 )…………………………………………77.066,64 m2t 

9.     Zona de servidumbre de la CN340…………….……………………………………..3.251,18 m2s 

10.   Superficie computable del sector ( SCS, 1-9 )………………….…………….......229.469,94 m2s 

11. Aprovechamiento tipo (7 / 10)………………………………...…………...…….....0,5009 m2t/m2s 

12.   Parcela edificable resultante de la ordenación…………………..………………..163.135,00m2s 

13    Parcela edificable descontada la zona de servidumbre de la  CN 340…….,,,,,,164.201,38 m2s 

13.   Edificabilidad neta de la parcela edificable………………..…….…..….…………0,7000 m2t/m2s 
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Al tratarse de un suelo de nueva planta, se presupone la construcción de 114.940,97 
m2t, respecto de la situación preexistente, ya que las edificaciones existentes en el 
suelo urbano deberán ser demolidas, con toda seguridad, para la nueva 
implantación, y así satisfacer las necesidades de crecimiento de la empresa, lo que 
justifica por sí mismo el equilibrio económico y la rentabilidad de la actuación para la 
empresa promotora, que promueve esta actuación como una inversión de futuro 
para la optimización de su proceso productivo y su adecuación a los nuevos 
sistemas más avanzados, para mantenerse en primera línea en un sector tan 
competitivo como el azulejero, lo cual es un intangible económico, al no producir 
suelo urbanizado para su posterior venta, sino para su consumo propio. 
 
DETERMINACIONES ECONÓMICAS BÁSICAS. 
 
En primer lugar, debemos conocer el valor del suelo. 
 
Para ello adoptamos el cálculo del valor del excedente de aprovechamiento 
calculado con anterioridad. 
 
Valor del suelo. 
 
Al Ayuntamiento de Vila-real le corresponden 7.706,66 m2t en suelo urbanizado, 
libre de cargas, proponiéndose su monetarización por las razones ya expuestas, 
calculada de la siguiente manera. 
 
El artículo 37 del TRLS15 establece los siguientes criterios para la valoración del 
suelo urbanizado. 
 
1. Para la valoración del suelo urbanizado que no está edificado, o en que la 
edificación existente o en curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de 
ruina física:  
 
a) Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela 
por la ordenación urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a algún 
régimen de protección que permita tasar su precio máximo en venta o alquiler. Si los 
terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 
urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito 
espacial homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya 
incluido.  
 
b) Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso 
correspondiente, determinado por el método residual estático.  
 
c) De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el valor de 
los deberes y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista.  
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2. Cuando se trate de suelo edificado o en curso de edificación, el valor de la 
tasación será el superior de los siguientes:  
 
a) El determinado por la tasación conjunta del suelo y de la edificación existente que 
se ajuste a la legalidad, por el método de comparación, aplicado exclusivamente a 
los usos de la edificación existente o la construcción ya realizada.  
 
b) El determinado por el método residual del apartado 1 de este artículo, aplicado 
exclusivamente al suelo, sin consideración de la edificación existente o la 
construcción ya realizada.  
 
3. Cuando se trate de suelo urbanizado sometido a actuaciones de reforma o 
renovación de la urbanización, el método residual a que se refieren los apartados 
anteriores considerará los usos y edificabilidades atribuidos por la ordenación en su 
situación de origen. 

En nuestro caso debemos valorar los terrenos por el método del artículo 37.1, por no 
estar edificados, correspondiéndoles una edificabilidad bruta o aprovechamiento 
objetivo de 0,5009 m2t/m2s, o lo que es lo mismo de 0,7000 m2t/m2s de 
edificabilidad neta. 

El artículo 22 del RV establece la siguiente metodología para valorar el suelo 
urbanizado. 

1. El valor en situación de suelo urbanizado no edificado, o si la edificación existente 
o en curso sea ilegal o se encuentre en situación de ruina física, se obtendrá 
aplicando a la edificabilidad de referencia determinada según lo dispuesto en el 
artículo anterior, el valor de repercusión del suelo según el uso correspondiente, de 
acuerdo con la siguiente expresión. 

VS=Ei x VRSi 

Siendo: 

VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo. 

 
Ei = Edificabilidad correspondiente a cada uno de los usos considerados, en metros 
cuadrados edificables por metro cuadrado de suelo. 
 
VRSi = Valor de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados, en 
euros por metro cuadrado edificable.  
 
2. Los valores de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados, a los 
que hace referencia el apartado anterior, se determinarán por el método residual 
estático de acuerdo con la siguiente expresión. 

VRS=Vv /K -Vc 
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Siendo: 

VRS = Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del 
uso considerado. 
 
Vv = Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del 
producto inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado 
estadísticamente significativo, en euros por metro cuadrado edificable. 

 
K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de 
financiación, gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la 
actividad de promoción inmobiliaria necesaria para la materialización de la 
edificabilidad. 
Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser 
reducido o aumentado de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

a) Podrá reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en situación de 
urbanizado destinados a la construcción de viviendas unifamiliares en municipios 
con escasa dinámica inmobiliaria, viviendas sujetas a un régimen de protección que 
fije valores máximos de venta que se aparten de manera sustancial de los valores 
medios del mercado residencial, naves industriales u otras edificaciones vinculadas 
a explotaciones económicas, en razón de factores objetivos que justifiquen la 
reducción del componente de gastos generales como son la calidad y la tipología 
edificatoria, así como una menor dinámica del mercado inmobiliario en la zona. 

b) Podrá aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en situación 
de urbanizado destinados a promociones que en razón de factores objetivos como 
puedan ser, la extraordinaria localización, la fuerte dinámica inmobiliaria, la alta 
calidad de la tipología edificatoria, el plazo previsto de comercialización, el riesgo 
previsible, u otras características de la promoción, justifiquen la aplicación de un 
mayor componente de gastos generales. 

Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso 
considerado. Será el resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, 
los gastos generales y el beneficio industrial del constructor, el importe de los 
tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales por proyectos y 
dirección de las obras y otros gastos necesarios para la construcción del inmueble. 

 
Todos los valores deberán estar referidos a la fecha que corresponda según el 
objeto de la valoración en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 21 
del texto refundido de la Ley de Suelo. 
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3. En caso de parcelas que no se encuentren completamente urbanizadas o que 
tengan pendiente el levantamiento de cargas o el cumplimiento de deberes para 
poder realizar la edificabilidad prevista, se descontarán del valor del suelo 
determinado según el apartado 1 anterior la totalidad de los costes y gastos 
pendientes, así como el beneficio empresarial derivado de la promoción, de acuerdo 
con la siguiente expresión: 

VSo = VS - G . (1 + TLR + PR) 

Siendo: 

VSo = Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros. 

 
VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros. 

 
G = Costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas 
pendientes, en euros.  

 
TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno 
 

PR = Prima de riesgo en tanto por uno. 

La tasa libre de riesgo, a los efectos de determinar el beneficio de la promoción en 
este Reglamento, será la última referencia publicada por el Banco de España del 
rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre 
dos y seis años. En cuanto a la prima de riesgo, a los efectos de determinar el 
beneficio de la promoción en este Reglamento, se fijará en función de los usos y 
tipologías correspondientes atribuidos por la ordenación urbanística, tomando como 
referencia los porcentajes establecidos en el cuadro del Anexo IV de este 
Reglamento en función del tipo de inmueble sin que pueda ser superior al porcentaje 
que se determine para el coeficiente corrector K establecido en el apartado 2 
anterior, incluida la propia prima de riesgo como sumando de la totalidad de los 
gastos generales. 
 
En nuestro caso no debemos descontar costes de urbanización para el cálculo del 
importe de la monetarización del excedente de aprovechamiento, por corresponderle 
al Ayuntamiento de Vila-real el 10% del aprovechamiento objetivo libre de cargas de 
urbanización. 
 

Según datos actuales del Instituto Valenciano de la Edificación ( IVE ) en enero de 
2022, el coste medio unitario de ejecución material para uso industrial para una nave 
de almacenamiento es de 342,50 €/m2t. 
 
Para calcular el precio unitario de contrata, el valor anterior lo debemos 
incrementarlo en un 19% en concepto de Gastos Generales del Constructor (13%) y 
Beneficio Industrial (6%), con lo que el valor unitario de contrata queda en 407,60 
€/m2t.   
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Este precio unitario de contrata lo incrementaremos con los gastos necesarios para 
la construcción, cuyo concepto e importe que se deben calcular sobre el coste de 
ejecución material y son los siguientes: 

Impuestos no recuperables o aranceles……………...................................2% 

Honorarios técnicos proyectos y dirección de obra………………….. …10% 

Licencias y tasas de construcción……….……………………………………4% 

Inspecciones y control técnico………………….……………………………..2% 

Primas y seguros………………….………………………………………………1% 

Gastos de administración de la construcción…………………...………….2% 

Otros estudios…………………………………………………………………….1% 

 

Total…………………………..…………………...…………...………………….22% 

 

Por tanto, incrementando el precio de contrata en 75,35 €/m2, correspondientes al 
22 % del precio unitario del PEM resulta que el precio de construcción unitario Vc 
resultante, incluyendo los gastos necesarios, es de 482,95 €/m2t. 

Una vez determinado el valor de la construcción tenemos que calcular el valor 
en venta ( Vv ). 

Para determinar el Vv, se ha realizado un estudio de mercado actual, buscando 
testigos de productos inmobiliarios relativamente recientes y en ubicaciones 
similares, huyendo de precios excesivamente altos por sus situaciones 
privilegiadas o calidades excepcionales, o excesivamente bajos por la bajada 
del mercado inmobiliario en los últimos años, con gran cantidad de testigos en 
Manos de la banca, aunque actualmente en fase de recuperación, con el 
siguiente resultado: 

 
Zona Av. Italia…………………………………………………………..……………………..……………619 
€/m2 
Zona Avenida de Francia………………………………………………….…………………1.834 €/m2 
Acceso Viver-Burriana………………………………………….………………………………585 €/m2 
Calle Castillo de Villamalefa…………………….…………………………………..…………618 €/m2 
Cariñena………………………………….……………………………………………………1.198 €/m2 
Calle Castillo de Villamalefa…………………………………….…………………..…………634 €/m2 
Alquerias del Niño Perdido……………………………..………………………………..…..1.225 €/m2 
 
MEDIA………………………………..…………..………………………………..…....……….959 €/m2 
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TESTIGOS 
 
 

619 €/m2t 
 

 
 

1834 €/m2t 
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585 €/m2t 
 

 
 

618 €/m2t 
 

 
 

1198 €/m2t 
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634 €/m2t 
 

 
 
 

1225 €/m2t 
 

 
 
Aplicando la fórmula para el cálculo del valor de repercusión resulta. 
 
VRS = Vv / K –Vc = 959,00 €/m2t / 1,40 – 482,95 €/m2t = 202,05 €/m2t. 
 
Por lo tanto, el valor del excedente de aprovechamiento correspondiente al 
Ayuntamiento de Vila-real es de 1.557.352,91 € (7.707,76 m2tx202,05 €/m2t). 
 
Este precio unitario utilizado para la monetarización del excedente de 
aprovechamiento que se retribuye al Ayuntamiento, que lo recibe libre de cargas de 
urbanización, debe ser reducido con los costes de urbanización pendientes para 
determinar el valor del suelo a efectos de indemnizaciones entre propietarios o para 
indemnizar a propietarios que no alcancen la parcela necesaria para resultar 
adjudicatarios utilizaremos la expresión, anteriormente enunciada: 

VSo = VS - G  (1 + TLR + PR) 

Siendo: 

VSo = Valor del suelo descontados los deberes y cargas pendientes, en euros. 

 
VS = Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros. 

 
G = Costes de urbanización pendientes de materialización y otros deberes y cargas 
pendientes, en euros.  
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TLR = Tasa libre de riesgo en tanto por uno. 
 
PR = Prima de riesgo en tanto por uno. 
 

A continuación, se reproduce la última publicación de BANCO DE ESPAÑA en el 

BOE de donde se deduce que el interés es de la TLR es del -0,343 %. 

 

 

 

La prima libre de riesgo para el uso industrial es, según el anexo IV del Reglamento 
de Planeamiento del 14% ya que el uso dominante, aunque haya otros compatibles, 
es el industrial. 
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Teniendo en cuenta la expresión VSo = VS - G . (1 + TLR + PR), resulta que las 

cargas de urbanización pendientes G, las actualizaremos por el siguiente 

coeficiente, para el cálculo del valor del suelo a efectos indemnizatorios:  

1 + TLR + PR = 1 – 0,00343 + 0,14 = 1,13657. 

Para determinar el coste unitario de indemnización por diferencias de adjudicación o 
a propietarios que no alcancen los derechos minimos, aplicaremos la fórmula de 
actualización del precio, VSo = VS - G . (1 + TLR + PR), tomando, el valor de VS = 
202,05 €/m2t, anteriormente calculado, como valor unitario de repercusión de las 
cargas de urbanización pendientes que se calcula en el apartado siguiente, de G = 
118,95 €/m2t, y el coeficiente de actualización calculado en el párrafo anterior, de 
TLR + PR = 1,13657, resulta el siguiente valor de repercusión del suelo actualizado. 

Vso = 202,05 €/m2t – 118,95 €/m2t x 1,13657 = 66,85 €/m2t 

Esto equivale a un precio de suelo neto sin urbanizar de 30,14 €/m2s, multiplicando 
dicho valor de repercusión de 66,85 €/m2t por el 90% del aprovechamiento tipo de 
0,5009 m2t/m2s (66,85 €/m2t x 0,5009 m2t/m2s x 0,90), precio que se utilizará para 
el caso de retribución de la labor urbanizadora en terrenos. 

Por lo tanto, el precio para la valoración de las diferencias de adjudicación o para 
indemnizar a aquellos pequeños propietarios, si los hubiere, cuyo derecho no 
alcance la parcela mínima edificable será de 66,85 €/m2t, o lo que es lo mismo de 
30,14 €/m2s neto, es decir 21,27 €/m2s bruto, como resultado de multiplicar el 
anterior precio de 30,14 €/m2s por el coeficiente resultante del cociente entre la 
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superficie neta edificable resultante de la ordenación de 164.201,38 m2 y la 
superficie del sector de 232.721,12 m2. 
 
Cargas de urbanización. 
 
De acuerdo con lo anterior la totalidad de las cargas de urbanización del PAI son las 
siguientes. 
 
Cargas fijas. 
 
Se incorporan a continuación los conceptos económicos mas importes. 
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PRESUPUESTO 
 
 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 37 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 38 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 39 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 40 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 41 

 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 42 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 43 

 

 
 
 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 44 

 

 
 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 45 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 46 

 

 

 
 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 47 

 

 
 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 48 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 49 

 

 
 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 50 

 

 
 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 51 

 

 
 
 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 52 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 53 

 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 54 

 

 
 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 55 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 56 

 

 

 
 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 57 

 

 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 58 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 59 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROGRAMA DE ACTUACION INTEGRADA SECTOR UHI-8, VILA-REAL Página 60 

 

a. Presupuesto de ejecución material (PEM) ...............................4.903.724,83 € 
Gastos generales 13% ....................................................................637.484,23 € 
Beneficio industrial 6% ....................................................................294.223,49 € 
Presupuesto ejecución por contrata (PEC) ..................................5.835.432,55 € 
 
b. Redacción de proyectos técnicos y dirección de obra…………...300.000,00 € 
 
c. Gastos de gestión 1,5 % (a + b) 6.135.432,55...............................92.031,49 € 
 
d. Suma (a+b+c) ...........................................................................6.227.464,04 € 
 
e. Monetarización del excedente de aprovechamiento: 
 
El valor del excedente de aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento de Vila-
real, anteriormente calculado, es de 1.557.130,65 € (7.706,66 m2t x 202,05 €/m2t ). 
 
7.706,66 m2t x 202,05 €/m2t…………………………………...……1.557.130,65 €  
 
f. Total cargas ( d + e ) ………….…….......................……….........7.784.594,69 € 
 
g. Beneficio del urbanizador 6%.......................................................467.075,68 € 
 
TOTAL………………………………………………………………….8.251.670,37 € 
 
Se adopta un porcentaje intermedio del 6% como beneficio empresarial del agente 
urbanizador, inferior al máximo del 10% permitido por la LOTUP. 
 
Esto implica un valor de repercusión de los costes de urbanización de 118,95 €/m2t, 
cociente entre las cargas totales de 8.251.670,37 € y el aprovechamiento subjetivo 
de la actuación de 69.369,88 m2t. 
 
Cargas variables. 
 
Se incluyen entre las cargas de urbanización otros costes hoy imprevisibles que se 
podrían derivar de la tramitación del expediente, como pueden ser las resultantes de 
los informes de la administración de carreteras, tanto estatal como autonómica, por 
motivo de la ejecución de la ronda suroeste, en su entronque con la carretera 
nacional CN-340 y el suministro eléctrico desde la subestación existente, Azagador, 
cuya solución, planteada por URBAN INCENTIVES, S.L., se encuentra pendiente de 
aprobación por parte de la Compañía Suministradora. 
 
Dichas cargas variables deberán ser asumidas por URBAN INCENTIVES, si resulta 
urbanizador del PAI y su coste deberá añadirse a las cargas de urbanización, 
anteriormente calculadas, teniendo su repercusión en la indemnización a los 
propietarios que resulten indemnizados, si los hubiere. 
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Estos costes, aunque elevados, son totalmente viables para elurbanizador como se 
justifica en el apartado siguiente. 
 
ANÁLISIS DE LA VIABILIDAD DE LA ACTUACIÓN. 
 
La promoción particular de la actuación por parte de la mercantil propietaria 
mayoritaria de los terrenos, que tienen sus actividades colindantes a la parcela, por 
las necesidades de su proceso productivo y de actualización y modernización, para 
fomentar su competitividad dentro del sector de la cerámica, garantiza su viabilidad, 
que queda plenamente asegurada con la propia asunción por la propiedad de la 
iniciativa de desarrollo del ámbito. 
 
Este Programa nada tiene que ver con ningún tipo de operación urbanística en 
términos de negocio inmobiliario. 
 
No estamos ante un caso de negocio de producción de suelo para venta ni para 
construcción, sino para autoconsumo, motivado por necesidades estrictas de las 
empresas y actividades ya existentes y por tanto con una justificación 
exclusivamente finalista de la inversión. 
 
De hecho, los propietarios no tienen ninguna vinculación profesional ni empresarial 
con la obra pública ni con la promoción inmobiliaria, sino que la actuación responde 
por un lado a la premisa de dotar al ámbito de las debidas condiciones de 
ordenación y urbanización, adaptadas a la actual normativa urbanística y por otro a 
la necesidad empresarial de modernizar y ampliar sus actuales instalaciones para 
desarrollar los nuevos sistemas de producción que les permita mantener y potenciar 
su competitividad dentro de su sector productivo. 
 
La tecnología y la maquinaria que necesitan estas actividades requiere naves de 
gran desarrollo longitudinal, para poder instalar procesos productivos lineales, y por 
tanto requieren de ocupación de nuevo suelo para alojar las nuevas maquinarias que 
pretenden a instalar. 
 
Independientemente de que, como hemos dicho anteriormente, la actuación no 
conlleva ningún componente especulativo, sino que se trata de producir suelo para 
autoconsumo, por los motivos empresariales expuestos, para demostrar la viabilidad 
de actuación vamos a realizar la sencilla operación de comprobar que la inversión 
realizada no supera económicamente el beneficio obtenido con la misma. 
 
Para ello debemos tener en cuenta el valor inicial de los terrenos, sumarle la 
inversión a realizar para su transformación y comprobar que el resultado es inferior 
al valor final del producto inmobiliario terminado. 
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Valor inicial: 
 
Suelo no urbanizable reclasificado…………………………………188.162,82 m2s 
Valor unitario de mercado comprobado en las mas prestigiosas páginas de 
internet………………………………………………………………………3,00 €/m2s 
Valor 188.162,82 € x 3,00 €/m2………..………………………………564.488,46 € 
 
Suelo urbano existente. 
 
Para el cálculo del valor del suelo urbano existente de 44.558,03 m2s, equivalentes 
a 37.874,33 €/m2t aplicaremos el valor residual unitario calculado en apartados 
anteriores de 202,05 €/m2t., descontándole una parte del valor de repercusión de los 
costes de urbanización de 118,95 €/m2t, por tratarse de suelo urbano pendiente de 
urbanización. 
 
En efecto por tratarse de un suelo urbano el aprovechamiento ya esta 
patrimonializado. 
 
No obstante, debe sufragar una parte de los costes que conlleva la urbanización del 
sector, por la indudable mejora que constituye la dotación de comunicaciones y la 
traída de todos los servicios urbanísticos. 
 
Estimativamente consideramos que dicha aportación debe ser del 50%, es decir de 
59,47 €/m2t, con lo que el valor residual, descontando esta cantidad de los 202,05 
€/m2t, resulta ser de 142,58 €/m2t. 
 
Valor 37.874,33 m2t x 142,58 €/m2t…………..……………….……5.400.121,97 € 
 
TOTAL VALOR INICIAL DEL SUELO………………………………5.964.610,43 € 
 
Inversión a realizar: 
 
Total, cargas de urbanización incluido pago excedente de aprovechamiento y 
beneficio del urbanizador……………………..................................8.251.670,37 € 
 
TOTAL INVERSION A REALIZAR…..………………………………8.251.670,37 € 
 
Valor de los solares resultantes: 
 
Para el cálculo del valor final vamos a tener en cuenta exclusivamente el valor del 
suelo reclasificado de 188.162,82 m2s, equivalentes a 77.077,64 €/m2t. 
 
Tomaremos para ello el valor residual unitario calculado en apartados anteriores de 
202,05 €/m2t., resultando el siguiente valor. 
 
77.077,64 m2t x 202,02 €/m2t……………………………...………15.573.537,16 € 
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VALOR DE LOS SOLARES RESULTANTES SIN URBANIZAR……....7.321.866,79 € 
 
Por lo tanto, tenemos que el valor inicial del suelo, mas la inversión a realizar para 
su transformación en solares es de 14.216.280,80 €, frente a los 15.573.537,16 € 
calculados como precio final del producto inmobiliario terminado, lo que significa una 
plusvalía de 1.357.256,36 €, equivalente a un 9,55 % del valor inicial más las cargas 
de urbanización, con lo que queda demostrada la viabilidad de la actuación. 
 
Conclusión. 
 
La comparación entre las alternativas 0, 1 y 2 arroja un resultado positivo a favor de 
la alternativa 2, que, por las reiteradas razones expuestas en los apartados 
anteriores, no puede valorarse términos económicos estrictamente, sino por sus 
repercusiones sociales, laborales y medioambientales, lo que justifica la idoneidad 
de la actuación y su viabilidad económica. 
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MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 
 
El artículo 40.3 de la LOTUP determina la obligatoriedad de incluir entre los 
documentos del plan parcial una memoria de sostenibilidad económica, si no 
estuvieran convenientemente detallados en el plan general estructural, como es el 
caso. 
 
En este sentido, el artículo 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana exige que la documentación de los instrumentos de ordenación de las 
actuaciones de transformación urbanística, como el presente plan parcial, incluyan 
un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se pondere, en 
particular, el impacto de la actuación en la Hacienda Municipal afectada por la 
implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en 
marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y 
adecuación del suelo destinado a usos productivos. 
 
Por lo tanto, procedemos a continuación a demostrar la sostenibilidad económica de 
la actuación.  
 
IMPACTO DE LA ACTUACIÓN EN LA HACIENDA MUNICIPAL. 
 
Excedente de aprovechamiento. 
 
A efectos del análisis de la sostenibilidad económica de la actuación, por su 
importancia cuantitativa, deben tenerse en cuenta los ingresos que percibirá la 
Administración por la monetarización del excedente de aprovechamiento, si bien 
estos ingresos deberán emplearse necesariamente, con carácter finalista, en las 
finalidades propias del Patrimonio Público del Suelo. 
 
Como ya se ha dicho con anterioridad la actuación implica un ingreso en las arcas 
municipales de 1.557.130,65 €, en concepto de monetarización del excedente de 
aprovechamiento. 
 
Estimación de ingresos corrientes derivados del desarrollo de la nueva 
ordenación. 
 
Se analizan únicamente los recursos ordinarios de mayor repercusión sobre las 
arcas municipales. 
 
La repercusión de los tributos referidos a los servicios financiables mediante tasa o 
precio público (basuras, agua, etc) no se analizan, ya que se suponen en equilibrio 
con los gastos a los que van asociados. 
 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana (IBIU). 
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En el presente caso, todo el suelo clasificado como urbanizable tendrá el carácter de 
urbano a efectos de este impuesto, ya que el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario incluye en esta clase a los terrenos que tengan la 
consideración de urbanizables, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos 
espaciales delimitados y se hayan establecido para ellos las determinaciones de 
ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística 
aplicable, como sucede en el caso del presente plan parcial. 
 
La reclasificación del suelo que supone el presente plan parcial, teniendo en cuenta 
que incrementa la edificabilidad respecto de la ya consolidada en el suelo urbano en 
77.077,64 m2t, representa un incremento de ingresos por IBIU, si bien con un 
aumento progresivo, en función de la materialización de la efectiva construcción, en 
un período de construcción máximo que puede estimarse en 10 años. 
 
Resulta fundamental la comunicación al Catastro, con la debida diligencia, de los 
hitos administrativos que producen alteración de los valores catastrales (aprobación 
definitiva del Plan, acuerdo de aprobación del proyecto de reparcelación, etc.), ya 
que cuanto antes se comuniquen e impulsen por parte del Ayuntamiento ante el 
Catastro, con mayor prontitud se obtendrá el correspondiente rendimiento 
presupuestario.  
 
Para estimar este montante económico debemos aplicar la vigente Ordenanza 
Fiscal. 
 
ORDENANZA FISCAL NÚM. 1/2020 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES. 
TIPO DE GRAVAMEN ARTÍCULO 10.1. 
 
El tipo de gravamen de los bienes de naturaleza urbana queda fijado como sigue:  
 
Tipo mínimo .............................................................................................. 0,40 %  
 
Incremento fijado por el Ayuntamiento.................................................0,28326 % 
 
TIPO APLICABLE ...............................................................................0,68326 % 
 
Considerando el PEM unitario de 342,50 €/m2t, calculado anteriormente, tenemos 
quepara los 114.940,97 m2t edificables suponen unos ingresos en IBI de 268.980,89 € 
( 114.940,97 m2t x 342,50 €/m2t x 0,0068326 ). 
 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y Tasa por licencias 
urbanísticas. 
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Ambas exacciones se devengarán con ocasión de la construcción de las nuevas 
edificaciones que se realicen con motivo del desarrollo del Plan. La base imponible 
coincide en los dos casos, según las vigentes Ordenanzas Fiscales, por lo que se 
podrán calcular ambos de forma conjunta. 
 
 
TASA 
 
ORDENANZA FISCAL NÚM. 6/2013 REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA. 

 
ARTÍCULO 6.2.- En el supuesto de tramitación de licencias urbanísticas, aprobación de proyectos de 
reparación incluidos en las órdenes de ejecución, comprobación e inspección de declaraciones 
responsables o de comunicaciones, relacionados con actos de uso, transformación y edificación del 
suelo, subsuelo y vuelo, según lo establecido por la normativa urbanística la cuota será la resultante 
de aplicar a la base imponible el tipo impositivo del 0'7 % con un importe mínimo de 12,02 euros. 
 

Considerando el PEM unitario de 342,50 €/m2t , calculado anteriormente, tenemos 
que para los 114.940,97 m2t edificables, ya que la edificación existente en suelo 
urbano será demolida, supone un ingresos en TASAS de 275.570,98 € ( 114.940,97 
m2t x 342,50 €/m2t x 0,007 ). 
 

IMPUESTO 
 
ORDENANÇA FISCAL 5/2013 REGULADORA DE L’MPOST SOBRE CONSTRUCCIONS, 
INSTAL·LACIONS I OBRES 

 
BASE IMPOSABLE, QUOTA I MERITACIÓ ARTICLE  
 
4.1. La base imposable d’aquest impost está constituïda pel cost real i efectiu de la construcció, 
instal·lació o obra, i s’entén, a aquest sefectes, el cost d’execució material.  
No formen part de la base imposable l’impost sobre el valor afegit i la resta d’impostos anàlegs propis 
de règims especials, les taxes, els preus públics i la resta de prestacions patrimonials de carácter 
públic local relacionades, si escau, amb la construcció, instal·lacióo obra, ni tampoco els honoraris de 
professionals, el benefici empresarial del contractista ni qualsevol altre concepte que no integre, 
estrictament el cost d’execució material.  
 
ARTICLE 4.2. La quota de l’impost serà el resultat d’aplicar a la base imposable el tipus de gravamen.  
 
ARTICLE 4.3. El tipus de gravamen serà el 2 per 100.  
 
ARTICLE 4.4. L’impost es merita en el momento d’iniciar-se la construcció, instal·lacióo obra, encara 
que no s’haja obtingut la llicència corresponent. 
 

Considerando el PEM unitario de 342,50 €/m2t, calculado anteriormente, tenemos 
que para los 114.940,97 m2t edificables, ya que la edificación existente en suelo 
urbano será demolida, supone un ingresos en ICIO de 787.345,64 €( 114.940,97 m2t x 
342,50 €/m2t x 0,02 ). 
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Estos tributos, por la naturaleza de su hecho imponible, tienen un carácter 
coyuntural dependiente directamente, no solo de los plazos de tramitación 
administrativa y gestión de la urbanización del nuevo sector, sino sobre todo de la 
dinámica del mercado inmobiliario. 
 
Sin embargo, debido al carácter finalista de la presente actuación para industria de 
los propios promotores, se puede estimar un período de devengo sucesivo, en 
función de las efectivas edificaciones, de los próximos 10 años. 
 
 
Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE). 
 
La complejidad de los elementos tributarios que intervienen en el cálculo de la cuota 
de IAE, dependiente de factores tales como el número de trabajadores y los 
kilovatios, hace que sea muy difícil realizar una estimación precisa sobre la previsión 
de rendimiento de este tributo como consecuencia de la edificación y apertura de las 
futuras edificaciones industriales que se establezcan en el nuevo sector UHI-8. 
 
Por lo tanto, se realiza una estimación aproximada que dependerá del uso especifico 
de las edificaciones que se realizan. 
 
Basándonos en la experiencia en el sector cerámico se realiza la siguiente hipótesis. 
 
Superficie construida total 114.940,97m2t. 
Superficie destinada a usos complementarios, no ocupables, 50% : 57.470,48 m2t. 
Superficie de uso productivo 50%: 57.470,48 m2. 
Ratio trabajador/m2: 1 trabajador / 300 m2. 
Total de trabajadores :192 trabajadores. 
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ORDENANZA MUNICIPAL 
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La normativa de aplicación es la siguiente. 
 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban 
las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
Grupo 247. Fabricación de productos cerámicos. 

 
Epígrafe 247.3 Fabricación de baldosas para pavimentación o revestimiento 
barnizadas o esmaltadas. 
 
Cuota de: 
 

Por cada obrero: 1.108 pesetas. (6,659214 euros) 
Por cada Kw: 1.698 pesetas. (10,205186 euros) 

 
Considerando los 192 trabajadores, el impuesto asciende a 1.278,57 € ( 192 x 
6,659214 ) 
 
Considerando 125 w/m2, resultan14.368Kw que a 10,20 €/kw asciende a 146.549,74 
€. 
 

 
TOTAL……………………………………………………………..……..147.828,31 € 
 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
(IIVTNU). 
 
Es de aplicación la Ordenanza Fiscal Nº 4/200, Reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento del valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
Este tributo tiene, asimismo, un carácter coyuntural y dependiente de la actividad 
inmobiliaria, por lo que dada la dificultad para establecer un criterio objetivo y 
homogéneo que permita determinar anticipadamente la base imponible, se ha 
considerado preferible, por un criterio de prudencia valorativa, no tener en cuenta 
una previsión de este tributo vinculada alnuevo desarrollo. 
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Además, dado el carácter de la promoción de esta actuación, de autoconsumo y de 
objetivo de mantenimiento de la situación actual, en propiedad y en actividad, 
tampoco es previsible que se produzcan transmisiones relevantes de suelo que 
generen el devengo de este impuesto. 
 
Estimación de ingresos municipales derivados del desarrollo de la nueva 
ordenación. 
 
En resumen, los ingresos estimados para el Ayuntamiento son los siguientes. 
 
EXCEDENTE DE APROVECHAMIENTO………….………………1.557.130,65 € 
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES, IBI……………………………268.980,89 € 
TASAS LICENCIAS OBRAS……………………………………………275.570,98 € 
IMPUESTO CONSTRUCCIONES, ICIO……………………….….……787.345,64 € 
IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS……………………...147.828,31 € 
 

 
TOTAL…………………………………………………………………3.036.857,19 € 
 
Los últimos 4 impuestos se prevén en un plazo de 10 años y el primero, el mas 
importante, en el momento de aprobación definitiva de la reparcelación. 
 
Estimación de la inversión pública derivada de la ejecución del Plan. 
 
Ejecución de las obras de urbanización. 
 
La Administración Municipal no participa en la inversión para la ejecución de las 
obras, sino que al contrario recibe el importe total del excedente de aprovechamiento 
libre de cargas. 
 
Ejecución de las obras de urbanización e infraestructuras dotacionales. 
 
No existe ningún coste que deba sufragar la Administración. 
 
Análisis del Incremento Patrimonial. 
 
Como se ha visto anteriormente lo ingresos del Ayuntamiento por la actuación 
ascienden a 3.036.857,19 €. 
 
El incremento patrimonial se produce por la incorporación al PMS del excedente de 
aprovechamiento, en este caso en forma de compensación económica.  
 
Su análisis queda limitado a la cuantificación, que resulta de los parámetros 
económicos de la proposición jurídico-económica del PAI.  
 
Deberá ser destinado a los fines legalmente establecidos en la LOTUP, sin que sea 
preciso acordar ni vincular tal destino en este momento. 
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Se incrementa, asimismo, la titularidad pública correspondiente a las dotaciones del 
ámbito, viales y zonas verdes. 
 
Se produce en los siguientes momentos dentro de la secuencia de desarrollo del 
Plan: 
 
Aprobación del expediente reparcelatorio y consiguiente adquisición por parte del 
Ayuntamiento de la titularidad de los suelos destinados a dotaciones y vías públicas, 
así como del ingreso proveniente de la monetarización del excedente del 
aprovechamiento con destino finalista al PMS. 
 
Recepción por parte del Ayuntamiento de las obras de urbanización e 
infraestructuras ejecutadas con cargo a la actuación urbanizadora.  
 
Estimación de los gastos corrientes de la Hacienda Municipal. 
 
Se parte de la premisa de que la gestión y el mantenimiento del suelo que se amplía, 
del nuevo desarrollo urbanístico, se llevará a cabo mediante la traida de los servicios 
actualmente existentes en el ámbito de las actuales instalaciones, colindantes por su 
lado norte y el mantenimiento de su forma de gestión, respecto de los servicios 
financiables mediante tasa o precio público (fundamentalmente los relativos al ciclo 
integral del agua y recogida de basuras), por lo que la ampliación de estos servicios 
se hará en equilibrio financiero. 
 
Por lo que se refiere al mantenimiento de las zonas verdes, viales y alumbrado 
público, se han consultado publicaciones varias, adoptándose una media de 2,5 
€/m2/año que para los 57.715,45 m2 de estas dotaciones implica un gasto anual de 
144.288,62 €/año, cantidad inferior a los impuestos anuales de actividades 
económicas y bienes inmuebles que ascienden a un total de 416.809,20 €. 
 
No obstante, dado el carácter industrial y su lejanía respecto del casco residencial es 
de prever que no serán zonas verdes de uso general por los vecinos, previéndose 
una urbanización que implique un mínimo mantenimiento, con instalaciones y 
especies vegetales que no lo requieran. 
 
Por último, respecto de los gastos de vigilancia policial y de administración general, 
se considera que la ampliación sobre el suelo actualmente consolidado no 
representa una diferencia significativa respecto de los citados servicios. 
 
CONCLUSIONES. 
 
Tras el análisis y evaluación de la repercusión del Plan sobre la Hacienda Municipal, 
se concluye su sostenibilidad económica, previéndose un importante superávit 
anual, referido al incremento sobre el suelo actualmente consolidado, ya que dicho 
incremento. 
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5. CONVENIO URBANÍSTICO. 
 
El artículo 117.4 de la LOTUP establece que, para los supuestos de gestión por 
propietarios de los programas de actuación integrada, la proposición jurídico-
económica se formalizará en una memoria y un convenio urbanístico. 
 
El convenio, a suscribir entre el URBAN INCENTIVES, S.L. y el Ayuntamiento de 
Vila-real, regulará las obligaciones y derechos del urbanizador, de los propietarios 
adheridos al programa y de la Administración, de conformidad con lo establecido en 
la propia LOTUP y en la legislación del Estado. 
 
El convenio deberá, en su momento, incorporar el contenido de esta proposición 
jurídico-económica, que se identifica y resume en los siguientes términos: 
 
Primero. Cargas de la actuación. 
 
El importe total de las cargas de urbanización fijas, ascienden a un total de 
8.251.670,37 €, con el detalle que se desarrolla en la memoria de la proposición 
jurídico-económica, a sufragar por la totalidad de los propietarios de la actuación. 
 
Se incluyen todos los costes necesarios para la completa ejecución de la actuación, 
teniendo en cuenta la posibilidad de cargas de urbanización no previstas, se 
considerarán circunstancias sobrevenidas para la posible retasación de cargas, las 
siguientes: 
 
La decisión final sobre el tramo último de la ronda suroeste, una vez que alcancen 
acuerdo las administraciones estatal y autonómica. 
 
La modificación de las condiciones impuestas por las compañías suministradoras de 
los servicios públicos en relación con el contenido del proyecto de urbanización 
expuesto al público. 
 
La imposición de condiciones, modificados o variaciones que vengan impuestos por 
las Administraciones actuantes. 
 
La variación en más de un diez por cien (10,00 %) de las mediciones del proyecto de 
urbanización. 
 
La realización de partidas de obras no previstas, o modificaciones del proyecto que 
sean necesarias para la ejecución del mismo. 
 
En cualquier caso, accidentes fortuitos y todos los casos comúnmente admitidos 
como fuerza mayor. 
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Segundo.  Condiciones especiales de ejecución. 
 
2.2. La conexión ciclo-peatonal entre el sector y la zona industrial consolidada al 
norte se ejecutará a cargo del sector, de forma paralela a canal proyectado para la 
recogida de aguas pluviales y para evitar la inundabilidad del sector. 
 
2.3. Se adoptarán las medidas correctoras de la inundabilidad previstas en el Estudio 
de Inundabilidad que se acompaña al Plan Parcial del sector. 
 
2.4.- Según el Estudio Acústico que se acompaña al Plan Parcial no existe afección 
acústica sobre el entorno, por lo que no hacen falta medidas adicionales, salvo la 
recomendación de una auditoria acústica cuando se edifique el sector. 
 
2.5.- Se cumplirán, con carácter general, todos los condicionantes establecidos en 
todos los informes emitidos en las fases de consultas llevadas a cabo en el 
procedimiento. 
 
Tercero. Adhesión de los propietarios del ámbito de actuación. 
 
El urbanizador, URBAN INCENTIVES, S.L., está integrado por propietarios que 
unidos representan prácticamente la casi totalidad de la propiedad de la superficie 
del ámbito, tal y como se justifica en el PAI. No obstante, se intentará la adhesión de 
la totalidad de los propietarios afectados, en los términos establecidos en la LOTUP. 
 
Cuarto. Proyecto de urbanización y Reparcelación. 
 
En el plazo establecido en el convenio, el urbanizador presentará proyecto de 
urbanización que incorporará todas las determinaciones derivadas de los 
instrumentos de ordenación y condiciones de conexión e integración que resulten 
definitivamente aprobadas. 
 
El Programa se gestionará mediante reparcelación, cuya elaboración corresponde al 
urbanizador, sin perjuicio de las facultades municipales de control, y su aprobación 
producirá la creación jurídica de las parcelas resultantes de la actuación y la cesión 
de los suelos dotacionales al Ayuntamiento de Vila-real, con afección real de las 
parcelas resultantes que se adjudiquen al cumplimiento de las cargas y al pago de 
los gastos inherentes al sistema de actuación correspondiente. 
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Quinto. Viabilidad económica. 
 
La viabilidad económica de la actuación queda plenamente garantizada con la propia 
asunción por la propiedad de la iniciativa de desarrollo del ámbito. Los costes 
previstos quedan dentro de las previsiones de inversión de las empresas afectadas, 
que asumen expresamente la iniciativa de la actuación y la adjudicación de la 
condición de urbanizador del Programa. 
 
Sexto. Garantías. 
 
El aval empresarial de los propietarios garantiza la viabilidad de la actuación. No 
obstante, se presentarán ante el Ayuntamiento las garantías establecidas en la 
LOTUP como requisito necesario para la adjudicación del Programa:  
 
El artículo 133.4 establece. 
 
4. La garantía provisional prestada por el agente urbanizador seleccionado se 
mantendrá hasta la firma del convenio de programación, momento en el que deberá 
constituir una garantía definitiva por un importe equivalente al 2 % de las cargas del 
programa que regirá hasta la aprobación del proyecto de reparcelación. Tras la 
aprobación de este proyecto deberá completarse la garantía definitiva de acuerdo 
con las bases de programación hasta al menos un 5 % de las cargas de 
urbanización previstas en el programa. 
 
Séptimo. Sostenibilidad económica. Conservación de la urbanización. 
 
En la memoria del Plan Parcial y en el PAI, se justifica la sostenibilidad económica 
de la actuación. 
 
Respecto del mantenimiento de las dotaciones y servicios, una vez ejecutadas y 
recibidas las obras, estas pasarán a ser conservadas por el Ayuntamiento de Vila-
real. 
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Octavo. Forma de retribución al urbanizador y porcentaje de canje. 
 
8.1. Se establece que los propietarios adheridos podrán optar por cualquiera de las 
dos formas de retribución, en terrenos o en metálico. 
 
8.2.- Respecto de la retribución en terrenos, se establece el porcentaje de canje 
establecido en la Memoria de la Proposición Jurídico-económica del Programa. 
 
Noveno. Monetarización del excedente de aprovechamiento. 
 
Tal y como se justifica en la Memoria del Plan Parcial del sector y en el PAI, al 
amparo de lo establecido por la LOTUP, por las razones allí expuestas se sustituye 
la entrega de suelo por su monetarización, según la valoración que se contiene la 
Memoria de la PJE.  
 
Esta monetarización será abonada por los propietarios adjudicatarios de parcelas en 
lo que cada uno exceda sobre el aprovechamiento que legalmente le corresponde 
según sus derechos aportado (al margen de posibles diferencias de adjudicación) 
tras la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación del sector. A solicitud del 
urbanizador, se podrá establecer el pago aplazado por la Administración en los 
términos que convengan ambas partes. 
 
Decimo. Plazos de desarrollo de la actuación. 
 
Se aplicarán los plazos establecidos en la LOTUP para las fases iniciales de gestión 
desde su aprobación y entrada en vigor, es decir respecto de los derechos de los 
propietarios a la participación en el Programa y sobre su decisión de la forma de 
retribución al urbanizador. 
 
El Proyecto de Urbanización y el Proyecto de Reparcelación se presentarán ante el 
Ayuntamiento en el plazo de dos meses desde que termine el plazo de opción de la 
forma de retribución a todos los propietarios. 
 
En caso de necesidad de subsanaciones o emisión de informes de alegaciones que 
se puedan presentar, se realizará en el plazo de 20 días desde que sea requerido el 
urbanizador por el Ayuntamiento. 
 
Una vez aprobados los proyectos de urbanización y reparcelación, la contratación de 
la obra de urbanización se llevará a cabo por el urbanizador y, a efecto de los 
plazos, se realizará en los previstos en la LCSP, sin perjuicio de la aplicación de la 
excepción licitatoria establecida la LOTUP para la gestión por propietarios. 
 
Una vez contratada la obra, el plazo para el inicio de su ejecución será de dos 
meses.  
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Este plazo se aplicará con la disponibilidad efectiva de los terrenos, para lo cual, en 
caso necesario procederá recabar la oportuna autorización judicial para ocupar los 
terrenos precisos para ejecutar las obras de urbanización 
 
El plazo de ejecución de las obras de urbanización será de 18 meses desde el inicio, 
sin perjuicio de las posibles prórrogas que procedan, en su caso. 
 
 
Vila-real junio de 2022 
Fdo. José H. Garrido Pérez 
Arquitecto 
Col. 2978 COACV 
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